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Referencia: CAMBIO SENTIDO CIRCULACION tramos calles Rivadavia, Alem, Kaheler

 

O R D E N A N Z A

Sesión Ordinaria, 26 de Noviembre de 2025.-

VISTO:

La necesidad de ordenar y optimizar la circulación vehicular en diferentes calles de nuestra ciudad, y

CONSIDERANDO:

Que se propone una norma que modifica la circulación de distintas arterias de nuestra ciudad, fundado en mejores 
condiciones de transitabilidad, un estudio del estado de situación del Área de Prevención y Seguridad Urbana.-

Que el ordenamiento del tránsito constituye una de las competencias primordiales del Municipio, en resguardo de la 
seguridad vial, la fluidez del tránsito y la protección de peatones y conductores.

Que en algunas  zonas se encuentran modificadas parcialmente, y en otras se evalúa  la intervención  debido a que 
se trata de un ingreso a la ciudad, donde se emplaza una importante estación de servicio como también, talleres, 
lubricentro, lavadero, gomería, las cuales generan un importante movimiento vehicular y de transporte, lo que 
requieren mejor facilidad para acceder a los mismos.

Que resulta conveniente establecer un cambio en la circulación de calles afectadas para garantizar un tránsito más 
seguro y eficiente, reduciendo riesgos de accidentes y tiempos de desplazamientos

Que es necesario se revea el cambio en la circulación de una doble mano a una mano única en calle Rivadavia 



desde Estanislao López hacia Rodríguez Peña sentido Sur-Norte y de esta manera unificar el tramo completo. 
Calle Alem desde Berutti hacia French en sentido Norte-Sur quedando unificada la arteria en su totalidad.

Que es necesario se modifique calle Kaheler de una mano a doble sentido de circulación entre calles De las 
Azucenas y Las Achiras.

Por ello,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO,

SANCIONA CON FUERZA DE

 O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º.- Dispónese la modificación del sentido de circulación en los tramos de las siguientes arterias:

- Calle Rivadavia de doble mano a sentido único desde Estanislao López hacia Rodríguez Peña sentido Sur/Norte 
y de esta manera unificar el tramo completo.

- Calle Alem de doble mano a sentido único desde Berutti hacia French en sentido Norte/Sur quedando unificada 
la arteria en su totalidad.

- Calle Kaheler de una mano a doble sentido de circulación entre calles De las Azucenas y Las Achiras.

ARTICULO 2º.- Dispónese la instalación de la cartelería correspondiente en las zonas mencionadas a la 
modificación de la circulación.-

ARTICULO 3º.- Establécese un período de Sesenta (60) días desde la entrada en vigencia de la presente, para 
proceder al cambio de cartelería correspondiente, más la difusión y concientización de los cambios que se llevarán a 
cabo.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, archívese, etc.
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